
·o 
Colegio Nacional de Educación Profesional récnica 

�\IISMOWO/JOOIJTIAl!Z,<OOffi (STl.00 

Secretaria de Administración 
Dirección de Administración Financiera cor,alep 

INFORME DE COMISIÓN 
CÓDIGO DAF: 7092-MAAGRF-CEGP-02-F-05 

NO. DE REVISIÓN: 00 

FECHA DE APROBACIÓN:•�8/02/2017 

Fecha! 27/03/2017 

Comisionado Alfredo Xavier Rello Rociarte 

Puesto Coordinador de Cooperación Internacional No. de empleado 255693 

Lugar de· comisión Aguascalientes Periodo 13 al 15 de Marzo de 2017 

Comisión desempeñada 

Asistir a la segunda fase del proyecto JICA-CONALEP y a la entrega de donación de las Empresas Sumitomo Elec:tric Hardmetal 
de México S.A. de C.V. y de equipo de la empresa Frenados Mexicanos {Bosh) 

Actividades realizadas 

Se asistió a la ceremonia de entrega de donación de materiales de carácter automotriz de la empresa SÜMITOMO ELECTRIC 
HARDMETAL DE MÉXICO, para dar inicio a la 2da. fase del proyecto JICA-CONALEP, "Formación de Recursos Humanos para el 
sector automotriz en el Bajío, en México", mediante el diseño e implementación de la carrera Industria Automotriz¡ de acuerdo 
a las necesidades específicas del sector, y al resultado de los acuerdos entre la AMEXID del Japón y, repres�n�arites de los 
gobiernos de Ags., Gto., Qro. y CONALEP Ags. El material donado, será repartido en los 4 planteles de dicho proyecto. 

Conclusiones y resultados obtenidos 

Kamihito Kakewaga, Director General de Sumitomo Electric Hardmetal de México S.A. de C.V., concluyó que con el fin ·de 
fortalecer el desarrollo de la industria automotriz desde la formación de los estudiantes, dicha empresa contribuye,mediante 
esta donación, con el compromiso de acercar la tecnología y capacitación necesaria para su desarrollo y formación profesional, 
dando así herramientas que st� puedan aprovechar y los ayude a identificarse y desarrollar de manera temprana un mejor 
desempeño de su habilidades dentro del sector automotriz. 

"Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato 

son los solicitados y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se 

aplicarán en caso contrario" 
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